
GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen comino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

COMITÉ DE EVALUACIóN DE OFERTAS

Capiatá, 10 de febrero de 2026

Señora
Abg. Laura Gamarra de Talavera
Intendente Municipalde la Ciudad de Capiatá
Presente

En cumplimiento de lo establecido en el Art. 54o de la Ley No. 702L122 "DE SUMINISTRO Y
CONTRATACIONES PÚBLICAS", elevamos a la Máxima Autoridad de la Institución Municipal el informe
resultante del análisis de las ofertas presentadas en el marco de la LICITACIóN DE MENOR CUANTÍA
NACIONAL No 712026 convocada por la Municípalidad de Capiatá, para la obra de CONSTRUC.
EMPEDR. CALLE: PUBL. B' SAN JOSE; CALLE LA V¡CTORIA B' SAN LU¡S CÑn. 9 ROJAS
cAñADA; cALLE BENtrEz cñn. so yATAtw B'sro. DoMINGo; cALLE AvELINA vDA. MART. B.
vlRG. DE LOS DOLORES CÑn. 18 LOMA BARRERO; PUBL. B" SAN LORENZO CÑlA. lO
LAURELTY - lD No 477678, cuyos antecedentes y resultado se exponen a continuación:

Primeramente, resulta importante destacar que el Comité de Evaluación de Ofertas ha sido constituido
por Resolución IMC N" 609/2026 de fecha 02 de enero de 2026, conformado por las siguientes personas:
a) Abg. N.P. Braian Rainer Benítez Narváez, Director General de Recursos Humanos, b) C.P. Pablo
Rodrigo González Escobar, Encargado lnterino de Presupuesto, y c) Arq. Joel Francisco Benítez Colmán,
Director de lnfraestructura Pública y Servicios.

En el día, fecha y hora señalada en las bases y condiciones del llamado publicado a través del SICP,

fueron recepcionados por mesa de entrada 3 (tres) sobres - ofertas, presentados por los oferentes según
cuadro detallado más abajo:
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MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ
GOMEZ
E-mail: myle_77@hotmail.com

4665785-1 Gs.245.624.925

-Póliza de seguro No

1501002142.
-Aseguradora: Tajy
Aseguradora S.A.
Gs. 21.350.000

ANDRES GONZALEZ LOPEZ
E-mail:
ag lconstruccionesparag uay@g ma
il.com

2L2st74-6 Gs. 362.584.325

-Póliza de seguro No
t50t004247.
-Aseguradora:
Intercontinental de
Seguros y
Reaseguros S.A.
Gs. 21.500.000

Constancia de
Perfildel

proveedor No
1872818

CASTUTO GAMARRA ROLON
E-mai!:
castulogamarra@g mail. com

,4,,4

1361240-9

\

Gs.424.321.92t

-Póliza de seguro No
1501004107.
-Aseguradora: Sancor
Seguros
Gs.2t.754.28L

Constancia de
Perfil del

proveedor No
t872745
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen cqmino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

La presentación y apeftura de ofertas fue realizada en fecha 18 de diciembre de 2025, conforme consta

en elActa de Apeftura de oferta labrada en dicha oportunidad, la cualforma parte del presente Informe.-

Observaciones asentadas en el acta de apeÉura de sobres: No aplica.

Visita al sitio de obras:

La Convocante ha establecido en las bases y condiciones del llamado que la VISITA AL SIIO DE OBRAS

es un requisito obligatorio de participacíón.

En este contexto, se procede a verificar la presentación del acta de visita al sitio de obras de las empresas

oferentes participantes, conforme al cuadro siguiente:

Empresas oferentes
Acta de Visita al
sitio de obras

Resultado

MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ . 4665785.1 PRESENTA CUMPLE

ANDRES GONZALEZ LOPEZ - RUC NO 2125T74-6 PRESENTA CUMPLE

CASTULO GAMARRA ROLON - RUC NO 1361240-9 PRESENTA CUMPLE

Como puede observarse en el cuadro ut supra expuesto, las empresas oferentes participantes cumplen

con el requerímiento según acta de visita presentada en sus respectivas ofertas, quedando habilítadas

para que éste Comité Evaluador proceda a la evaluación de sus ofertas de conformidad a lo establecido

en las bases y condiciones del llamado.

Siguiendo con el cronograma de evaluación, se expone a continuación el siguiente análisis:

Seguidamente se procederá a la verificación del cumplimiento de los requisitos de carácter sustancial de

conformidad a lo establecido en el Art. 79o del Decreto No 2264124, obseruándose lo siguiente:

MIRHN LETICIA
DOMINGUEZ

GOl,lEZ - 4665785-1
Documentos sustanciales

Cumple CumpleCumple

1. Formulario de OfeÉa (*)
[El formulario de oferta y lista de precios, generados

electrónicamente a través del SICP, deben ser

completados y firmados por el oferente.

CumpleCumple Cumple

2. Garantía de Mantenimiento de Ofeta 1*¡
La garantía de mantenimiento de ofefta debe ser

extendida, bajo la forma establecida en el SICP (Póliza de

seguro o garantía bancaria).

N
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GOBIBRNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen cqmino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

Documentos legales. Oferentes.
Personas Físicas

MIRIAN LETICIA
DOMINGUÉZ

GOMEZ - ¿1665785-1

ANDRES
GO¡{ZAtEZ

IOPEZ. RUC NO

2125t74-6

cAsn Lo
:GAüARRA' ,

ROTON - RtlC l

No 1361240.9

a. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del

firmante de la ofefta. (*) Cumple Cumple Cumple

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de

Contribuyentes - RUC. (*) Cumple Cumple Cumple

c. En el caso que suscriba la ofefta otra persona en su

representación, deberá acompañar una fotocopia simple de

su cédula de identidad y una fotocopia simple del poder

suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la

oferta y representarlo en los actos de la licitación. No es

necesario que el poder esté inscripto en el Registro de

Poderes. (*)

No aplica No aplica No aplica

Documentos legales. Ofercntes.
Personas Iurídicas

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ

GOMEZ - 4665785-1
IOPEZ:. RUCNe

2t25l,74¡.6

CASR,LO
GAMARRA

ROLON -- RUC

No ff 61240-9

a. Fotocopia simple de los documentos que acrediten la

existencia legal de la persona jurídica tales como la

Escritura Pública de Constitución y protocolización de los

Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos

en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de

Registros Públicos. (*)

No aplica No aplica No aplica

b. Constancia de inscripción en el Registro Único de

Contribuyentes. (*) No aplica No aplica No aplica

c. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los

representantes o apoderados de la sociedad. (*) No aplica No aplica No aplica

d. Fotocopia simple de los documentos que acrediten las

facultades del firmante de la oferta para comprometer al

oferente. Estos documentos pueden consistir en: un poder

suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario
que esté inscripto en el Registro de Poderes); o los

documentos societarios que justifiquen la representación

del firmante, tales como las actas de asamblea y de

directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

No aplica No aplÍca No aplica

RESULTADO tirFl] zFlI Kfl

Los documentos indicados con asterisco (*) son considerados documentos sustanciales a ser

presentados con la ofe¡ta de conformidad al Decreto Reglamentario.

Seguidamente se procede al análisis de los Requisitos de Calificación Leoal, de conformidad a lo
en las bases y condiciones del según cuadro siguiente:

q.
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatd por buen camino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

Análisis de los Requisitos de Calificación Lega!.

OFERENTE: MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ

Declaración Jurada de no hallarse comprendido

en las prohibiciones y limitaciones establecidas

en el Aft. 21 de la Ley ¡o 702t122 en

concordancia con el Decreto Reglamentario,
que se incluye en el formulario de ofeftas.

Acredita con la presentación de su Formulario

de Ofefta según puede observarse en el inciso f
del mencionado documento, es decir,
proporciona el formulario de oferta incluyendo

la declaratoria debidamente firmada.

CUMPLE

Registros del personal de la Convocante

El propietario de la empresa no forma pafte del
plantel de funcionariado de la Institución,

tampoco se hallan comprendidos en el

presupuesto del inc. d del Art. 21 de la Ley

702t122.

CUMPLE

La propietaria de la empresa, Mirian Leticia
Domínguez Gómez, con C,l. No 4.665.785
(Constancia N0 8706262), no forma parte del
plantel de funcionariado de la lnstitución,
tampoco registra antecedentes de ser
funcionario público, según base de datos
consultada del Sistema Nacional de
Administración de RR.HH. (SINARH).

CUMPLE
Constancia No 8706262 de fecha 1811212025,

del Ministerio de Economía y Finanzas.

Declaración Jurada de "Declaración de

Personas', de conformidad con el formulario
estándar

10 El oferente ha proporcionado el formulario
de conformidad al estándar debidamente

firmado.

20 No obra registro en el SICP de "Sanciones a

Proveedores" del oferente, ni de sus miembros

declarados en el formulario.

CUMPLE

qr. ,it
.¿^. i:, ;{á

Ruta PYO2 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 -
Tel.:0228 -634727



GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen cemino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

OFERENTE: ANDRES GONZALEZ LOPEZ

Declaracíón Jurada de no hallarse comprendido

en las prohibiciones y limitaciones establecidas

en el Aft. 21 de la Ley No 702L122 en

concordancia con el Decreto Reglamentario,
que se incluye en el formulario de ofeftas.

Acredita con la presentación de su Formulario

de Oferta según puede obseruarse en el inciso f
del mencionado documento, es decir,
proporciona el formulario de oferta incluyendo

la declaratoria debidamente firmada.

CUMPLE

Registros del personal de la Convocante

El propietario de la empresa no forma parte del
plantel de funcionariado de la Institución,
tampoco se hallan comprendidos en el
presupuesto del inc. d del Art. 21 de la Ley

702U22.

CUMPLE

Constancia No 8706264 de fecha 1811212025,

del Ministerio de Economía y Finanzas.

El propietario de la empresa, Andrés González
López, con C.l. No 2.'125.174 (Constancia No

8706264), no forma parte del plantel de
funcionariado de la lnstitución, tampoco registra
antecedentes de ser funcionario público, según
base de datos consultada del Sistema Nacional
de Administración de RR.HH. (SINARH).

CUMPLE

Declaración Jurada de "Declaración de

Personas", de conformidad con el formulario
estándar

10 El oferente ha proporcionado el formulario
de conformidad al estándar debidamente

firmado.

20 No obra registro en el SICP de "Sanciones a

Proveedores" del oferente, ni de sus miembros

declarados en el formulario.

CUMPLE

!1.
i. ('

Ruta PYO2 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen camino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

OFERENTE: CASTULO GAMARRA ROLON

EOCUMET{TOS ANATIZAEOS

Declaración Jurada de no hallarse comprendido

en las prohibiciones y limitaciones establecidas

en el Art. 21 de la Ley No 702U22 en

concordancia con el Decreto Reglamentario,
que se incluye en el formulario de ofeftas.

Acredita con la presentación de su Formulario

de Ofefta según puede observarse en el inciso f
del mencionado documento, es decir,
proporciona el formulario de oferta incluyendo

la declaratoria debidamente firmada.

CUMPLE

Registros del personal de la Convocante

El propietario de la empresa no forma parte del
plantel de funcionariado de la Institución,
tampoco se hallan comprendidos en el

presupuesto del inc. d del Art. 21 de la Ley

702U22.

CUMPLE

Constancia No 8706270 de fecha 1811212025,

del Ministerio de Economía y Finanzas.

El propietario de la empresa, Cástulo Gamarra
Rolón, con C.l. No 1.361.240 (Constancia No

8706270), no forma parte del plantel de
funcionariado de la lnstitución, tampoco registra
antecedentes de ser funcionario público, según

base de datos consultada del Sistema Nacional

de Administración de RR.HH. (SINARH).

CUMPLE

Declaración Jurada de "Declaración de

Personas", de conformidad con el formulario
estándar

10 El oferente ha proporcionado el formulario
de conformidad al estándar debidamente

firmado.
20 No obra registro en el SICP de "Sanciones a

Proveedores" del oferente, ni de sus miembros

declarados en el formulario.

CUMPLE

ii.
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATA

"Capiatá por buen comino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

CORRECCIONES DE ERRORES ARITMÉTICOS.

En la presente evaluación de ofertas, fue necesaria realizar la corrección aritmética de la oferta

correspondiente a la empresa MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ, para cuyo efecto se ha

comunicado a la misma por nota enviada por correo electrónico, sobre la corrección practicada, y

consultado respecto a la aceptación de la misma, conforme puede apreciarse a continuación:

"En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Capiatá, a petición
de la Comisión de Evaluación de Ofeftas, me dirijo a usted en relación a la ofe¡ta presentada en el marco
del llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional No 72,026 "CONSIRUC. EMPEDR. CALLE: PUBL.
B' SAN JOSE; CALLE LA VTCTORIA B' SAN LU|S CÑtA.9 ROJAS CAÑADA; CALLE BENTTEZ CÑtA. 5o
YATA\TY B' SrO. DOMTNGO; CALLE AVELTNA VDA. MART. B" VIRG. DE tOS DOTORES CÑtA. 18
LOMA BARRERO; PUBL. B' SAN LORENZO CÑlA. 1O LAIJRELTY" - tD No 477678, a fin de manifestar
cuanto sigue:

Que, en el proceso de revisión de la ofefta presentada, específicamente en la planilla de precios del
LOTE M l, se han detectado errores aritméticos producto de la multiplicación de los precios unitarios por
las cantidades, los cuales una vez realizada la sumatoria, el resultado difiere a lo consignado en la
planilla de precios delreferido LOTE.

En ese contexto, a continuación se exponen en el siguiente cuadro las diferencias detectadas con la
revisión:

Lotes ,\lo
Monto de la oferta con la

corrección aritmética
Monto de la ofe¡ta según

Planilla de precios

Lote N" 1 245.624.202.- 245.624.925.-

Monto total de la oferta con la
conección aritmética

Monto total de la oferta según
acta de apertun de ofertas

Diferencia por
debajo

245.624.202.- 245.624.925.- - 723 Gs.

Como puede visualizarse en el cuadro que antecede, hay una diferencia de Gs. - 723 (guaraníes,

sefecienfos veintitrés) por debajo del monto de la oferta presentada, que ha sido detectada con la revisión
de la planilla de precios de la ofefta en el referido LOTE.

En cumplimiento a las normativas tzigenfes que rigen en la materia y de conformidad a lo señalado en el
P.B.C., se notifica por este medio sobre la corrección aritmética realizada, quedando finalmente su ofeña
según cuadro aniba detallado, en Gs. 245.624.202 (guaraníes, Doscientos cuarenta y cinco millones
selsclenfos ve i nticu atro m il doscie ntos dos).

Se sohttta expedrrse sobre la aceptación o rechazq hasta el día miércoles 28 de enero de 2026 hasta las
12:00 hs., pudiendo remitir la respuesta mediante nota remifuda por correo eledrónico a la sigubnte
dirección: uoccapiata@gmail.om, o ser presentada en forma flsr'a pr mesa de entrada en la
Municipalidad de Capbtií ubicada en elKm, 23,500 Ruta PY02 Mcal. Estigarrbi¡ ciudad de @piatá'i

La empresa MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ
medio, aceptando la corrección aritmética realizada a su

respuesta a la convocante por el mismo
por lo que se prosigue con la evaluación.

Ruta PY02 Mcal.

,.,¿

231500 - Capiatá
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiató por buen camino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228\ 634.727

Con respecto a este punto de análisis, la Direcctán Nacional de Contratactbnes Públicas ha emitido la
CIRCUUR DNCP NO 09/24 "DIRIGIDA A US UNIDADES OPERATIVAS DE CONTRATAüON (UOC) SUB UNTDADES

aqERATIVAS DE CONTRATACION (SUB UOC) UNTDADES ETECUTADORAS DE PROYECTOS (UEP) DE LOS

oRGANISMOT ENTIDADES DEL ESTADO, SOmEDADES ANONTMAS Ew US QUE EL ESTADO sEA 5OüO
MAYORITARIq MUNICIPAUDADES Y PROVEEDORES.

La Direccion Nacional de Contntaciones Públicas recuerda la vigencia de la Ley No 4558fi1 "QUE ESTABLECE

MECANTSMOS DE ANYO A U PRODUCCTON Y EMPLEO NACIONAL, A TRAVES DE LOS PROCESOS DE
CONTRATACTONES PUBUCAS" Y U LEY NO 6575/20 'QUE MODTETOA EL ARTICULO 20 DE U LEY NO 4558/2011

'QUE ESTABLECE MEANISMOS DE ArcYO A U PRODUCCION Y EMPLEO NACIONA|" A TRAVES DE LOS

PROCESOS DE CONTRATACION PUBUCA".

Por lo expuestq indicamos que el margen de preferencia de conformiCad a las disposicbna lqales
indbadas en el párrafo anterlor, deberá aplicarse a los procedimientos de contratación comunindos en
elmarco de la Ley 7021/22 "De Suministro y @ntrataciones Públicas'i

A los efedos de acogerce al beneficio de la aplr'ación del margen de preferenci¡ el oferente deberá
contar con el Certifrcado de Producto y Empleo Nacional (CPEN) El cetufrado debe ser emftido como
máxtmo a la fecha y hora tope de presentación de ofertas. La falta del CPEN no será motivo de
descalt'frcación de la ofertA sin embargq el oferente no podrá acogerse al benefrcio.

El comité de eraluación verificará en el portal ofrcial tndicado en el Ministerio de Industria y Comercio
(MIC) la emisión en tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será necesanlz la
presentación fsica del Grtificado de produdo y Empleo Nacional.

Independientemente al sistema de adjudicació4 el margen de preferencb será aplicado a cada btén o
seruicio objeto de ontratación que se encuentre indicado en la planilla de precios.

En el contexto de lo expuesto precedentemente, este Comité Evaluador ha verificado sobre la emísión en

tiempo y forma del CPEN, conforme lo estipulado en las bases y condiciones de la convocatoria, dando

como resultado el siguiente cuadro expuesto a continuación:

'!ü

::. i 'i.
,,. :,-*

- Km. 231500 - Capiatá

0,9
¡r.,n::';:, !'

.::.'-...i:, i)

Empresa/Ruc No
Descripción

del
Documento

No de
Certificad

o

rt
Licltación Se¡vicio contemplado Résulta

,do,:

MIRJAN LETICIA

DOMINGUEZ GOMEZ -

4665785-L

Certificado
de Origen de

Producto y
Empleo

Nacional

212969 477678

\\

SERVICIOS DE

CONSTRUCCION
DE AUTOPISTAS
(EXCEPTO

AUTOPISTAS
ELEVADAS),
EMPEDRADOS,
CALLES Y
CARRETERAS

12t12t2025 Cumple

Ruta PY02
Tel.:0228 -634727
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Empresa/Ruc No
Descripción

del
Documento

No de
Certificad

o

if,
Licitación Servicio contemplado

Fecha,de
Érnisión

Resulta

ANDRES

LOPEZ

2125174-6

GONZALEZ

RUC NO

Certificado
de Origen de

Producto y
Empleo
Nacional

213005 477678

SERVICIOS DE
CONSTRUCCION
DE AUTOPISTAS
(EXCEPTO
AUTOPISTAS
ELEVADAS),
CALLES Y
CARRETERAS

17t12t2025 Cumple

CASTULO

ROLON

1361240-9

GAMARRA

RUC NO

Certificado
de Origen de

Producto y
Empleo

Nacional

212891 477678

SERVICIOS DE
CONSTRUCCION
DE CALLES Y
EMPEDRADOS

1U1?,2025 Cumple

Como puede obseruarse en el cuadro que antecede, las tres empresas participantes cuentan con el

Certificado de Origen y Empleo Nacional vigente expedidos para el ID de la convocator¡a en el t¡po de

servicio requerido, por lo tanto, no se aplica el margen de preferenc¡a nacional a favor de ninguna

empresa.

A continuación, se procede a ordenar de menor a mayor por cada Lote, las ofertas de las empresas
calificadas con sus respectivos montos ofertados para continuar con los demás aspectos de análisis:

LOTE No 1: CONSTRUC. EMPEDR. CALLE: PUBL. Bo SAN JOSE; CALLE BENITEZ CÑ¡l So
yATArry Bo sro. DoMrNGo; CALLE AVELTNA VDA. MART. Bo VrRG. DE LOS DOLORES CÑrA.
18 LOMA BARRERO

No GEmEr$-ñr PRECIO DE OFERTA:

1 ANDRES GONZALEZ LOPEZ - RUC N"
2125174-6

210.797.768.-

2 MIRIAN LETICIA DOMI NGUEZ GOMEZ -
RUC No 4665785-1

245.624.202.-

3 CASTULO GAMARRA ROLON - RUC NO

1361240-9
247.180.953.-

§.

{,r

Ruta PY02 Mcal. Estigarribia - Km. 23r5OO - Capiaüá
Tel.:0228 -634727



GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen camino"
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Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

LOTE NO 2: CONSTRUC. EMPEDR. CALLE I.A VICTORIA BO SAN IUIS CÑIA. 9 RO'AS CAÑADA;
PUBL. BO SAN LORENZO CÑN. TO LAURELTY

No OFERENTES PR.ECIO DE OFERTA

1 ANDRES GONZALEZ LOPEZ - RUC NO

2125174-6
151.786.557.-

2 CASTULO GAMARRA ROLON - RUC NO

1361240-9
177.140.968.-

3 MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ .
RUC No 4665785-1

No cotiza

- Es importante mencionar el criterio de evaluación que la Convocante ha establecido en el Pliego de
Bases y condiciones, el cual se trascribe a continuación:

Primeramente, este Comité procedió a la evaluación de las ofertas en lo que respecta al LOTE 1, en este
contexto, y según se desprende del cuadro observado ut supra, la oferta más baja corresponde a la

presentada por la empresa ANDRES GONZALEZ LPEZ con RUC N' 2125174-6, por lo que de
conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones "PBCU se procede a verificar el
cumplimiento con los demás requisitos de la Convocatoria, observándose en ese sentido cuanto sigue:

Antes de inicÍar con la evaluación de los demás aspectos de la convocatoria, se ha procedido a solicitar a
la empresa mediante nota enviada por correo electrónico, la presentación de documentos formales no
sustanciales establecidos en el pliego de bases y condiciones (PBC), en este contexto se transcribe a
continuación dicha nota:

"En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Capiatá, a petición
delComité de Evaluación de Ofeftas, me dirijo a usted con relación a la ofefta presentada en el marco del
llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N'7/2026 "CONSTRUC. EMPEDR. CALLE: PUBL.
B" SA,V JOSE; CALLE LA VICTORIA 8' SA,V LUIS CÑtA. 9 ROJAS CAÑADA; CALLE BENTTEZ
cñtA. s'yATAtry B'sro. DoMlNGo; oALLE AuELINA vDA. MART. B" vtRG. DE Los DoLoREs
cñtA. 18 LaMA BARRERa; pttBL. B'sAA, LoRENzo cñtA. 10 LAURELTv' - tD No 4T76T8, a fin de
solicitar la presentación de documentos formales establecidos en las óases y condiciones del llamado a
licitación, detallados a continuación:

En cuanto a capacidad financiera: De conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.

-Autorización para pedir referencias a las instituciones bancarias, financieras o cooperativas de las que el
oferente es cliente. La misma deberá indicar los datos de la entidad financiera, número de cuenta y datos
de contacto.
-lndicar y adjuntar copias de documentos comprueben el acceso del oferente a recursos financieros
para cumplir /os requr'sifos de para el efecto Cartas Compromiso de un Banco de

de otorgar una línea en caso de corresponder.

.'¡.

- Km. 23,500 - Capiatá
r-.".:-.
)i ¡ t,,

il
'...--. -r'

Sisfema de adjudicación por Lote. Un oferente podrá ser adjudicado en un solo /ofe. Se hará de
manera secuencial pa¡tiendo de la mejor oferta para el Lote 1 y luego para el Lote 2, es decir, un oferente
que haya sido adjudicado en un Lote, no podrá ser adjudicado en el siguiente Lote.

Excepción: Un oferente podrá ser adjudicado en más de un Lote, (tnicamente si no existiere otro
oferente susceptible de ser adjudicado, que cumpla con las condiciones establecidas en el pliego de
óases y condiciones, siempre que haya ofeftado en los mismos y cumpla con los Criterios de Evaluación
y Calificación.

¡ar-

al
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-Balance General y Estado de Resultados, con sus respecfivos formularios de Renta, conespondienfes a

los ejercicios fisca/es cenados: 2022, 2023 y 2024, debidamente firmado por el contador responsable y el
propietario o representante legal.

En cuanto a exoeriencia especifica: De conformidad a lo establecido en el Pliego de Eases y
Condiciones.

Req u isitos doc u m entales :

-Copia de contratos, facturas y recepciones finales que avalen la experiencia requerida.
-Documento que avale la recepción definitiva de la obra en caso de estar culminada, y planilla de
ce¡tificado de obra en el porcentaje de avance requerido, para las obras que se encuentren en eiecución
debidamente firmadas por las personas responsables de la fiscalización de /as instituciones públicas o
p riv ad as co ntrata nte s.
-Copias de contratos anteriores con sus respectivas actas de recepción definitiva, para demostrar la
experiencia especlfica requerida, como mínimo por el 50% (cincuenta porciento) de la ofefta presentada.
-Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el documento que acredite la autorización de
la Administración Contratante para participar como tal en el contrato.

En cuanto a capacidad en materta de oersonal: De conformidad a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los siguientes cargos clave:
Como mlnimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras (lngeniero civil o arquitecto) con 5
(cinco) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares, a ser considerados a partir
de la
obte n ció n del tÍtu I o u n ive rsitario.
1 (Un) Capataz de obra, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción de empedrado,
demostrado mediante currículum y una carta compromiso con la firma oferente de permanecer en el sitio
de obra.
2 (Dos) Oficiales empedradore,s, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción de
empedrados, demostrado mediante currículum y una carta compromiso con la firma oferente de
permanecer en el sitio de obra.
4 (Cuatro) Ayudantes empedradores, demostrado mediante currículum y una carta compromiso con la
firma oferente de permanecer en el sitio de obra.

Req uisitos documentales :

-Cunfculum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave propuesto como Jefe o
Superintendente de obra, para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del
contrato.
-Referencias de empresas que confirmen un desempeño satisfactorio del personal clave propuesto como
Jefe o Superintendente de Obras.
-Patente profesional vigente del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de Obras.
-Copia deltftulo de grado, delreferido personalclave.
-Carnet de habilitación del MOPC vigente del mismo.
-Contrato o ca¡ta compromiso con la firma oferente del personal clave propuesto como Jefe o
Superintendente de obras con su respectiva copia de cédula de identidad.
-Contrato o cafta compromiso con la firma oferente del capataz de obra, oficiales y ayudantes, y que

el compromrso de permanecer en sitio de obra durante el periodo de ejecución de la obra, con

- Km. 23,500 - Capiaüá

Contar con experiencia mínima para el contrato que antecede u otros contratos, eiecutados en el periodo
comprendido entre /os años 2015 y 2024 en las siguientes actividades clave: construcción de empedrado.
Como mínimo se requiere la presentación de 3 (tres) copias de contratos con sus conespondienfes acfas
de recepción definitiva, que contengan los rubros de actividad clave señalados, cuya sumatoria de /os
contratos alcance como mínimo el 50% (cincuenta por ciento) del monto total ofeftado.
Deberán contar todos con /as acfas de recepción definitiva para las obras efectivamente culminadas, o la
certificación de la obra debidamente aprobada, en el porcentaje de avance requerido para las obras que

se encuentren en

FIITE
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En cuanto a capacidad en material de eouipos: De conformidad a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.

Demostrar que puede disponer oportunamente de /os equrpos esencia/es en propiedad o en alquiler, que
a continuación se indican:

o 1 (una) Maquinaria para nivelación.

o 1 (una) Retropala o palacargadora.

o 1 (un) Camión volquete.

o 1 (un) Compactador manual.
o 1 (una) Hormigonera.
o 1 (un) Vallado de protección perimetral de obra, carteles y equipos de señalización.
o Equipos de seguridad personal (cascos, botas, guantes).

o Herramientas menores varas acorde al tipo de obra.

Reouisitos docu m entales :

-Declaración jurada de que los equipos mencionados como propiedad de la (Empresa) se encuentran con
disponibilidad inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en buen estado y en condiciones
aceptables para realizar los trabajos a que serán destinados.
-Cuadro de reval(to fijo en e/ caso de propietarios de equrpos.
-Autorización para verificar la veracidad de /as informaciones señaladas en e/ apartado Coeficiente de
Solvencia.
-En caso de equipos pertenecienfes a ferceros, adjuntar: (i) constancia donde se ceftifique que dicho
equipo permanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario para cumplir con /as fareas
especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, o cafta compromiso otorgada por el propietario de que los
equipos serán cedidos en alquiler o leasing.

-En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e implementos pertenezcan a terceros, el
Oferente deberá presentar Declaración Jurada del propietario de los equipos, en la que se manifieste: i)
Ser propietario de /os mr.smos; ii) Que tiene capacidad legal comprometerse en alquiler libre de toda
interdicción; iii) Que asume el compromiso solidario con el Oferente para la Contratante de que tales
equipos o maquinarias permanecerán en la obra todo el tiempo que sea necesario cumplir con las tareas
comprometidas en el contrato. El representante legal del Oferente será solidaria civil y penalmente
responsable de la validez y la veracidad de los documentos y declaraciones propuestas por el Oferente.

Formularios: Conforme a los modelos anexados en la sección formularios del Pliego de Bases y
Condiciones.

Form ul ario: Expe riencia G e neral en Construcción.
Form ul ario: F acturación An u al Media en Construcción.
Formulario: Experiencia Específica en Construcción.
Formulario: Situación Financiera.
Formulario: Lista de personal propuesto para la obra.
Formulario: Lista de equipos, henamientas, maquinarias e implementos destinados a la ejecución de /os
trabajos.
Formulario: Cronograma de utilización de equipos.
F o rm u I a ri o : C o m p ro m i sos co ntractu a/es vlgen fes.

Los documentos solicitados deberán ser remitidos por nota en forma física por mesa de entrada en la
Municipalidad de Capiatá ubicada en el Km. 23,500 Ruta PY02 Mcal. Estigaribia, hasta eldfa maftes 20
de enero del año 2026 hasta las 16:00 horas. En caso de no remitir las documentaciones requeridas, las
mismas sean insuficientes o remitidas fuera del plazo mencionado, la ofefta será rechazada de acuerdo a
lo establecido en elArt. 80 del Decreto M 2264f24".

Al respecto, la empresa oferente ha dado cumplimiento a lo solicitado por la convocante en tiempo y
forma, es decir, ha respondido lo peticionado por la convocante, e íngresado por mesa de entrada

institucional según Expte, No 52512026 fecha 20/0112026. En este sentido, la documentación proveída

en la que corresponda.

- Km. 23,500 - Capiatá
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Igualmente, se le ha solicitado en otra nota, enviada por correo electrónico, la presentación de

documentos formales teniendo en cuenta que la documentación presentada en su oportunidad resultó

insuficiente a efectos de determinar el cumplimiento de los requisitos de capacidad financiera y

experiencia establecidos en el pliego de bases y condiciones, cuyo contenido de la misma se transcribe a
continuación:

"En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Capiatá, a petición
delComité de Evaluación de Ofertas, me dirijo a usfed con relación a la oferta presentada en el marco del
llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 7/2026 "CONSTRUC. EMPEDR. CALLE: PUBL.
B' SA,V JOSE; CALLE LA VICTORIA B' SA,V LUIS CÑtA. 9 ROJAS CAÑADA; CALLE BENTTEZ
cÑn. 5o YATA|TY 8'S7O. DOMTNGO; CALLE AVELTNA VDA. MART. B'VIRG. DE LOS DOTORES
cñtA. ta L)MA BARRERo; pttBL. B' sA,v LoRENzo cñtA. 10 LAURELTY' - tD No 47767a, a fin de
solicitar la presentación de documentos formales establecidos en /as bases y condiciones del llamado a
licitación, detallados a continuación:

En cuanto a caoacidad financiera: De conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.

- En lo que respecta a las cartas de llneas de crédito presentadas, emitidas por el Banco Continental
S.A.E.C.A. y Zeta Banco, se sofbffa la presentación de los documentos originales.

En cuanto a experiencia especifica: De conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.

- En lo que respecta al contrato de fecha 06/102.021 suscrpfo con la empresa LG EMPRENDIMIENTOS
de Lorena Magalf Garcete Pereira con RUC N" 4440999-0 por Gs. 180.000.000 para la construcción de
pavimento tipo empedrado sobre /as cal/es tsaac Álvarez, Pablino Cristatdo, Anoyo Suizo, Víctor Ramfrez
y Ramón Gill Sánchez, presentado como prueba de la experiencia específica, se soflcifa la presentación
de la copia autenticada de la factura y el documento que acredite la autorización de la Administración
Contratante (ASOCIACION DE VECIIVOS DEt BARRIO MARIA VICTORIA DEL DISTRITO DE PEDRO
JUAN CABALLERO) para pañicipar como sub contratista en el contrato.

- En lo que respecta al contrato de fecha 20/062022 suscripto con la empresa LG EMPRENDIMIENTOS
de Lorena Magalí Garcete Pereira con RUC No 4440999-0 por Gs. 458.000.000 para la construcción de
pavimento tipo empedrado sobre /as cal/es Luis Fenaro, Arroyo Guavira, Elis Viana, Zenon Stefany Oftiz,

Victor Ramírez y Picada Chiriguelo, presentado como prueba de la experiencia específica, se solicita la
presentación de la copia autenticada de la factura y el documento que acredite la autorización de la
Administración Contratante (ASOCIACION DE VECINOS DEL BARRIO MARIA VICTORIA DEL
DISTRITO DE PEDRO JUAN CABALLERO) para participar como sub contratista en el contrato.

Los documentos solicitados deberán ser remitidos por nota en forma ffsica por mesa de entrada en la
Municipalidad de Capiatá ubicada en el Km. 23,500 Ruta PY02 Mcal. Estiganibia, hasta el día sábado 24
de enero del año 2026 hasta las 11:00 horas. En caso de no remitir las documentaciones requeridas, las
mismas sean insuficienúes o remitidas fuera del plazo mencionado, la oferta será rechazada de acuerdo a

lo establecido en el Att. 80 del Decreto No 226424'i

Con respecto a éste último pedido, la empresa no ha dado respuesta, es decir, no ha remitido las
documentacíones solicitadas por éste Comité según consultas al registro de mesa de entrada institucional.

Éste Comité ha actuado conforme a lo arriba señalado, haciendo uso de lo establecido en el Art. 80o del
Decreto ReglamentarioNo 2264124 última parte, el cual señala cuanto sigue:

"Art, 8Oo Disconformida{ enores y omtbiones
Siempre gue no se viole el prtncipio de igualdad, el enargado de la eualuación podrá reiterar
el pedido, cuando la respuesta no resulte satisfactorta,
Solo se podrán corrqir errores aritméticos de las ofertas que cumplan con la presentación de la

con los y métodos de correrci,ón establectidos por la DNCP'i

Km. 231500 - Capiaüá- -
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En éstas condiciones, al no encontrarse en la oferta la totalidad de las documentaciones requeridas por la

convocante, no es posible determinar el cumplimiento de la capacidad financiera y experiencia, según los

criterios establecidos en las bases y condiciones del llamado a licitación, por lo que se recomienda el

rechazo de la oferta presentada por la empresa ANDRES GONZALEZ LOPEZ con RUC No 2125174-6 en

los Lotes No 1 y 2, de conformidad a lo establecido en el Art. 80o del Decreto No 2264124, el cual se

transcribe a continuación:

" Dis c onfor midad, err or e s y o mi s iones

Siempre y cuando una oferta se ajuste sustancialmente a las bases de la contratación, el encargado de la

evaluación, requerirá que cualquier disconformidad u omisión que no constituyo una desviación

s i gnific at iv a, s e a sub s anada.

A ese efecto, el encareodo de la evaluación emplazard oor escrito al oferente a aue oresente la
información o documentación necesaria. dentro de un olazo razonable establecido en las bases de la
contratación. baio aoer ".

En vista al rechazo de la oferta presentada por la empresa ANDRES GONZALEZ LOPEZ con RUC No

2125174-6 en los Lotes No I y 2,la oferta calificada para proseguir con la evaluación en el Lote No 1

corresponde a la presentada por la empresa MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ - RUC No 4665785-1,

y en el Lote No 2 la presentada por la empresa CASTULO GAMARRA ROLON - RUC No 1361240-9, por lo
que de conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y Condiciones "PBC" se procede a verificar el

cumplimiento con los demás requísitos de la Convocatoria, obseruándose en ese sentido cuanto sigue:

Antes de iniciar con la evaluación de los demás aspectos de la convocatoria, se ha procedido a solicitar a
las referidas empresas mediante notas enviadas por correo electrónico, la presentación de documentos
formales no sustanciales establecidos en el pliego de bases y condiciones, en este contexto se transcriben
a continuación dichas notas:

Nota enuiada a la emprcsa MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ - RUC 1Io4665785-7:

"En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Capiatá, a petición
delComité de Evaluación de Ofeftas, me dirijo a usted con relación a la ofefta presentada en el marco del
llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional N'7/2026'COTVSIRUC. EMPEDR. CALLE: PUBL.
B" SAN JOSE; CALLE LA VICTORIA B' SA'V LUIS CÑIA, 9 ROJAS CAÑADA; CALLE BENITEZ
cÑtA. 5o yATAtTy B. SrO. DOMTNGO; CALLE AVELINA VDA. MART. B" VIRG. DE tOS DOLORES
cÑtA.18 LOMA BARRERO; qUBL. B'SAMORENZO CÑtA.10 LAURELTY',- lD No 477678, afin de
solicitar la presentación de documentos formales establecidos en /as bases y condiciones del llamado a
licitación, detallados a continuación:

En cuanto a caoacidad financiera: De conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.

-lndicar y adjuntar coplas de documentos que comprueben el acceso del oferente a recursos financieros
para cumplir los requisitos de calificación, bastando para el efecto Ca¡tas Compromiso de un Banco de
plaza de otorgar una línea de crédito al oferente, en caso de corresponder.

-Esfado de Resultados correspondiente al balance general del año 2022 debidamente firmado por el
contador responsable y el propietario o representante legal, y formularios de Renta, correspondientes a
los ejercicios fiscales cerrados: 2022, 2023 y 2024.

!'

"\, 
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En cuanto a exoeriencia esoecifica: De conformidad a lo establecido en el Pliego de Bases y
Condiciones.

Contar con experiencia mfnima para el contrato que antecede u otros contratos, ejecutados en el periodo
comprendido entre los años 2015 y 2024 en las srguienfes actividades clave: construcción de empedrado.
Como mlnimo se requiere la presentación de 3 (tres) copias de contratos con sus conespondienfes acfas
de recepción definitiva, que contengan los rubros de actividad clave señalados, cuya sumatoria de /os
contratos alcance como mínimo el 50% (cincuenta por ciento) del monto totalofertado.
Deberán contar todos con /as acfas de recepción definitiva para las obras efectivamente culminadas, o la
ceftificación de la obra debidamente aprobada, en el porcentaje de avance requerido para las obras que
se encuentren en ejecución.

Reo u isitos doc u m entales :

-Copia de facturas correspondienúes a los contratos presenfados como experiencia específica.

En cuanto a capacidad en materia de personal: De conformidad a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado para desempeñar los slguienfes cargos clave:

1 (Un) Capataz de obra, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción de empedrado,
demostrado mediante currfculum y una carta compromiso con la firma oferente de permanecer en el sitio
de obra.
2 (Dos) Oficiales empedradores, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción de
empedrados, demostrado mediante currlculum y una carta compromiso con la firma oferente de
permanecer en el sitio de obra.
4 (Cuatro) Ayudantes empedradores, demostrado mediante currículum y una cafta compromiso con la
firma oferente de permanecer en el sitio de obra.

Requisitos documentales :

Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia del personal clave propuesto como
capataz, oficiales y ayudantes, para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del
contrato.

-Contrato o cafta compromiso con la firma oferente de los oficiales y ayudantes, y que asumen el
compromiso
de permanecer en el sitio de obra durante el periodo de ejecución de la obra, con sus respectivas coplas
de cédula de identidad.

En cuanto a capacidad en material de eouipos: De conformidad a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.

Demostrar que puede disponer oportunamente de los equipos esencra/es en propiedad o en alquiler, que
a continuación se indican:

o 1 (una) Hormigonera.

Reou isitos documentales :

-Cuadro de revalúo fijo en e/ caso de propietarios de egurpos.

-En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar: (i) constancia donde se certifique que dicho
equipo permanecerá en la obra todo el que sea necesario para cumplir con las tareas
especificadas; (ii) contrato de alquiler o leasing, cafta compromiso otorgada por el de que los

cedidos en alquiler o

- Km. 23,500 - Capiatá
r.1gFzgk,F!*727

i¡L L, t:,. ,,j,i;,1.i,fi.

Ruta

Éi:r:l'r':'j i ,:,, i., ,*S

l''1 .- . r,,

i ... "i
i ,'l

\,... ,,,'



GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiató por buen cq.mino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

-En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e implementos pertenezcan a terceros, el
Oferente deberá presentar Declaración Jurada del propietario de los equipos, en la que se manifieste: i)
Ser propietario de /os mlsmos; ii) Que tiene capacidad legal comprometerse en alquiler libre de toda
interdicción; iii) Que asume el compromiso solidario con el Oferente para la Contratante de que tales
equipos o maquinarias permanecerán en la obra todo eltiempo que sea necesario cumplir con las tareas
comprometidas en e/ contrato. El representante legal del Oferente será solidaria civil y penalmente
responsable de la validez y la veracidad de los documentos y declaraciones propuestas por el Oferente.

Formularios: Conforme a los modelos anexados en la sección formularios del Pliego de Eases y
Condiciones.

Formulario: Experiencia Especffica en Construcción, de conformidad a los contratos presentados como
experiencia.

F orm u I a rio : Co m p rom i sos contractu ale s vig e nte s.

Los documentos solicitados deberán ser remitidos por nota en forma física por mesa de entrada en la
Municipalidad de Capiatá ubicada en el Km. 23,500 Ruta PY02 Mcal. Estigarribia, hasta el dfa miércoles
28 de enero del año 2026 hasta las 16:00 horas. En caso de no remitir las documentaciones requeridas,
/as mrsmas sean insuficienfes o remitidas fuera del plazo mencionado, la ofefta será rechazada de
acuerdo a lo establecido en el A¡t. 80 del Decreto No 2264/24'i

Al respecto, la empresa oferente ha dado cumplimiento a lo solicitado por la convocante en tiempo y
forma, es decir, ha respondido lo peticionado por la convocante, e ingresado por mesa de entrada
institucional según Expte. No 76412026 de fecha 2810L12026. En este sentido, la documentación proveída

será analizada pertinentemente en la etapa en la que corresponda.

Nota enuiada a la emprea CA§TULO GAMARRA ROLON - RUC No 736724O-9:

"En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Capiatá, a petición
del Comité de Evaluación de Ofertas, me dirijo a usted con relación a la oferta presentada en el marco del
llamado a Licitación de Menor Cuantía Nacional N" 7/2026 "CONSTRUC. EMPEDR. CALLE: PUBL.
B" SA,V JOSE; CALLE LA VICTORIA B" SA'V LUIS CÑtA. 9 ROJAS CAÑADA; CALLE BENTTEZ
cñtA. so yATAtry B" sro. DoMtNGo; oALLE AVELTNA vDA. MART. B" vtRG. DE Los DoLoREs
cñtA. ta LaMA BARRERo; pttBL. B" sAA, LoRENzo cñtA. 10 LAttRELTy' - tD No 4TT6T*, a fin de
solicitar la presentación de documentos formales establecidos en /as bases y condiciones del llamado a
licitación, detallados a continuación:

En cuanto a capacidad en materia de personal: De conformidad a lo establecido en el Pliego de
Bases y Condiciones.

ii¿

Ruta PY02 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727

Demostrar que cuenta con personaldebidamente calificado para desempeñar los srguienfes cargos clave:
Como mfnimo deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras (lngeniero civil o arquitecto) con 5
(cinco) años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares, a ser considerados a partir
de la
obte nción del títu lo u n iversitario.
1 (Un) Capataz de obra, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción de empedrado,
demostrado mediante currículum y una carta compromiso con la firma oferente de permanecer en el sitio
de obra.
2 (Dos) Oficiales empedradores, con 5 (cinco) años de experiencia en obras de construcción de
empedrados, demostrado mediante currlculum y una carta compromiso con la firma oferente de
permanecer en el sitio de obra.

currículum y una carta compromiso con la4 (Cuatro) Ayudantes empedradores, demostrado
firma oferente de en elsitio de obra.
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Resuisitos documentales :

- Fotocopia de cédula del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de obra.

- Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia de /os persona/es claves propuesfos
como oficiales y ayudantes, para desempeñarse en el lugar de ejecución de las obras a los fines del
contrato.

-Contrato o caña compromiso con la firma oferenfe de /os oficiales y ayudantes, y que asumen el
compromiso de permanecer en el sitio de obra durante el periodo de eiecución de la obra, con sus
respectivas copias de cédula de identidad.

Los documentos solicitados deberán ser remitidos por nota en forma física por mesa de entrada en la
Municipalidad de Capiatá ubicada en el Km. 23,500 Ruta PY02 Mcal. Estigarribia, hasta el día iueves 5 de

febrero del año 2026 hasta las 15:00 horas. En caso de no remitir las documentaciones requeridas, las

mismas sean insuficienfes o remitidas fuera del plazo mencionado, la oferta será rechazada de acuerdo a

lo establecido en elAft. 80 del Decreto No 226424".

Al respecto, la empresa oferente ha dado cumplimiento a lo solicitado por la convocante en tiempo y

forma, es decir, ha respondido lo peticionado por la convocante, e ingresado por mesa de entrada

institucional según Expte. No 94612026 de fecha 0510212026. En este sentido, la documentación proveída

será analizada pertinentemente en la etapa en la que corresponda.

Análisis de los precios ofe¡tados

- Km. 23,500 - Capiatá
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LOTE NO 1: CONSTRUC. EMPEDR. CALLE: PUBI. BO SAN JOSE; CALTE BENITEZ CÑIA. 50 YATAITY BO STO.

DOMTNGO; CALTE AVELTNA VDA. MART. Bo VrRG. DE LOS DOLORES CÑIA. 18 LOMA BARRERO

MIRIAN LEÍICIA DOMINGUEZ GOMEZ - RUC NO 4665785.
1OFERENTE:

Precio
unitario
ofertado

Precio
unitario

referencial
Diferencia

Porcentaje de
la variación con

respecto al
precio

referencial

Items Descripción

2.178 2.200 -22 -1,001 MARCACION Y REPLANTEO

-11.660 -1,002
CARTEL |ND|CADOR OFTCTAL MEDIDA (2,50 x
1,50) m

1.154.323 1.165.983

-388 -l,003

PROVSIÓN Y COLOCACIÓN DE CORDONES
PREFABRICADO DE FORMA CONCAVO de
altura: 30 cm, largo: 50 cm, ancho: 10 cm,
DOSAJE: 1:3:5

38.442 38.830

-628 -1,004
CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO, SEGIJN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

62.',t55 62.783

2.755 2.783 -28 -'t,015
COMPACTACION MECANICA Y RELLENO DE
ESPACIOS ENTRE PIEDRAS CON ARENA
LAVADA DE RIO Y RIPIO

-13 -Or'176 PTNTURA DE CORDÓN (A LA CAL) 7.420 7.433

2.967 0 0,007 LIMPIEZA FINAL RETIRO DE ESCOMBROS 2.967

-1,00I \\RRLANTEO Y MARCACTÓN 2.178 2.200 -22

(! 0*4727
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Ítems Descripción
Precio

unitario
ofertado

Precio
unitario

referencial
Difercncia

Porcentaje de
la variación con

respecto al
precio

referencial

I CARTEL INDICADOR OFICIAL MEDIDA (2,50 x
1,50) m

1.',154.323 1.165.983 -11.660 -1,00

10

PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CORDONES
PREFABRICADO DE FORMA CONCAVO de
altura: 30 cm, largo: 50 cm, ancho: 10 cm,
DOSAJE: 1:3:5

38.442 38.830 -388 -1,00

't1 CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO, SEGÚN
ESPECIFICACIONES TECNICAS

62.155 62.783 -628 -1 ,00

12
COMPACTACION MECANICA Y RELLENO DE
ESPACIOS ENTRE PIEDRAS CON ARENA
LAVADA DE RIO Y RIPIO

2.755 2.783 -28 -1,01

't3 PINTURA DE CORDÓN (A LA CAL) 7.420 7.433 -13 -0,17

14 LIMPIEZA FINAL RETIRO DE ESCOMBROS 2.967 2.967 0 0,00

15 MARCACION Y REPLANTEO 2.178 2.200 -22 -1,00

16
CARTEL INDICADOR OFICIAL MEDIDA (2,50 x
1,50) m

1.154.323 '1.165.983 -11.660 -1,00

17

PROMSIÓN Y COLOCACIÓN DE CORDONES
PREFABRICADO DE FORMA CONCAVO de
altura: 30 cm, largo: 50 cm, ancho: 10 cm,
DOSAJE: 1:3:5

38.442 38.830 -388 -1,00

18
CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO, SEGIJN
ESPECIFICACIONES TECNICAS

62.15s 62.783 -628 -1,00

19
COMPACTACION MECANICA Y RELLENO DE
ESPACIOS ENTRE PIEDRAS CON ARENA
LAVADA DE RIO Y RIPIO

2.755 2.783 -28 -1,01

20 PTNTURA DE CORDÓN (A LA CAL) 7.420 7.433 -13 -0,17

21 LIMPIEZA FINAL RETIRO DE ESCOMBROS 2.967 2.967 0 0,00

2: REPARAC. EMPEDR. Y CANAT A CIELO ABIERTO DE PBC CATLE PUBI. CÑIA 50 YATAITY BO

sAN JORGE; RECONSTR. CANAL C/TAPA HoAo CALLE TTE. 1o LEONARDO SALINAS CÑIA 60 POSÍA
YBYCUA

LOTE NO

CASTULO GAMARRA ROLON . RUC NO 1361240.9OFERENTE:

Precio
unitario
ofertado

Precio
unitario

referencial
Diferencia

Porcentaje de
la variación con

respecto al
precio

referencial

Items Descripción

2.200 2.200 0 0,001 REPLANTEO Y MARCACIÓN

1.165.983 1.165.983 0 0,002
CARTEL |ND|CADOR OFICIAL MEDIDA (2,50 x
1,50) m

135.000 141.239 -6.239 -4,423 DESMONTE DE TERRENO NATURAL

105.000 111.333 -6.333 -5,694 RRSGUARDO DE CORDON
h

l\

- Km. 23,500 - Capiatá
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Ítems Descripción
Precio

unitario
ofertado

Precio
unitario

referencia!
Diferencia

Porcentaje de
la variación con

respecto al
precio

referencial

5

PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CORDONES
PREFABRICADO DE FORMA CONCAVO de
altura: 30 cm, largo: 50 cm, ancho: 10 cm,
DOSAJE: 1:3:5

38.830 38.830 0 0,00

6
CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO, SEGÚN
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

62.500 62.783 -283 -0,45

7
COMPACTACION MECANICA Y RELLENO DE
ESPACIOS ENTRE PIEDRAS CON ARENA
LAVADA DE RIO Y RIPIO

2.783 2.783 0 0,00

8 PTNTURA DE CORDÓN (A LA CAL) 7.433 7.433 0 0,00

9 LIMPIEZA FINAL RETIRO DE ESCOMBROS 2.967 2.967 0 0,00

10 MARCACION Y REPLANTEO 2.200 2.200 0 0,00

11
CARTEL INDICADOR OFICIAL MEDIDA (2,50 x
1,50) m

1.165.983 1.165.983 0 0,00

12

PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE CORDONES
PREFABRICADO DE FORMA CONCAVO dE
altura: 30 cm, largo: 50 cm, ancho: l0 cm,
DOSAJE: 1:3:5

38.830 38.830 0 0,00

13
CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO, SEGIJN
ESPECI FICACIONES TECN ICAS

62.500 62.783 -283 -0,45

14
COMPACTACION MECANICA Y RELLENO DE
ESPACIOS ENTRE PIEDRAS CON ARENA
LAVADA DE RIO Y RIPIO

2.783 2.783 0 0,00

15 PTNTURA DE CORDÓN (A LA CAL) 7.433 7.433 0 0,00

16 LIMPIEZA FINAL RETIRO DE ESCOMBROS 2.967 2.967 0 0,00

Este Comité Evaluador ha realizado la verificación de los prec¡os unitarios ofeftados por las firmas MTRTAN

LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ en eI Lote NO 1, Y CASTULO GAMARRA ROTON EN CI LOIC NO 2,
observándose que los precios de las ofertas se encuentran dentro del margen del20o/o (veinte por ciento)
por debajo y L}o/o (diez por ciento) por encima del precio referenc¡al establecido por la convo@nte y
difundido con el llamado a contratación, por lo que se prosigue con la evaluac¡ón de ambas ofertas.

,.t

'a
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen camino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

En lo que resoecta a la presentación de formularios del llamado:

EVALUACION DE LA CAPACIDAD tEGAt:

Requisitos documentales para la evaluación requerida

Ea]rlülnTfff.ri

LOTE NO 1 LOTE NO 2

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ

GOMEZ. RUC NO

4665785-1

CASf,ULO
GAMARRA

ROLON. RUC NO

1361240-9
T§lII?!f¡-5 r¡-dJrTI-lI¡YD

Formulario - Experiencia general en obras PRESENTA PRESENTA

Formulario - Faduración Anual Media en Construcción. PRESENTA PRESENTA

Formulanb - Expenéncb Específrca en Construcc¡ón. PRESENTA PRESENTA

Formulario - Situación Financiera. PRESENTA PRESENTA

Formulario - Lsta de personal propuesto para la obra. PRESENTA PRESENTA

Formulario - Lt'sta de Equipos, Herram¡entas, Maquinarias e
Implementos destinados a la ejecución de los trabajos

PRESENTA PRESENTA

Formulanb - Cronograma de Utilización de Equipos. PRESENTA PRESENTA

Formulario - Compromisos Contractuales Vigentes. PRESENTA PRESENTA

Documentos Evaluados

LOTE NO 1 LOTE NO 2

tTIIRIAN
LETICIA

DOMINGUEZ
GOMEZ. RUC

No 4665785-1

cAsTuto
GAMARRA

ROLON. RUC

No 1361240-9

RESULTADO Ir¡:§IItrAIO

1. Ceftificado de Cumplimiento con la Seguridad Social (*x) Cumple Cumple

2. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido por el MIC.

(**) Cumple Cumple

3. Certificado de Cumplimiento Tributario. (**) Cumple Cumple

4. Patente comercial del municipio en donde esté asentado el

establecimiento del oferente. (**) Cumple Cumple

5. Declaración Jurada de'tDeclaración de Personas", de conformidad

con el formulario estándar - Sección Formularios (**) Cumple Cumple

tooe de presentación de ofertas.

.l-, f,

l i,.- -t
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen camino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

Con respecto a la Capacidad Financiera se procedió a realizar la evaluación de conformidad a lo
señalado en el Pliego de Bases y Condiciones.

Con el objetivo de calificar la situación financiera del oferente, se considerarán los siguientes índíces:

Deberán cumplir con el siguiente parámetro:

a. Coeficiente de Liquidez: Activo corriente / Pasivo Corriente debe ser igual o mayor a 1 (uno) en

promedio. Esta información será extraírCa del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales

cerrados. Años 2022, 2023 y 2024.

b. Coeficiente de Solvencia: Pasivo Total / Activo Total igual o menor a 0,80 (cero coma ochenta) en

promedio. Esta información será extraída del Balance General correspondiente a los ejercicios fiscales

cerrados. 2022, 2023 y 2024.

OFERENTE:

CONCEPTO FORMULAS 2022 2023 2024 Eitrr¡tFlill.]

COEFICIENTE

DE LIQUIDEZ

ACTIVO
CORRIENTE 50.405.450

3,671

95.167.885

3,022

279.124.247

5,677 4,123

PASIVO
CORRIENTE 13.732.257 31.494.692 49.165.763

COEFICIENTE

DE SOLVENCIA

PASIVO
TOTAL 13.732.257

0,272

31.494.692

0,33'l

49.165.763

0,176 0,260

ACTIVO
TOTAL 50.405.450 95.167.885 279.',124.247

. --.-,j.i.: l'

Ruta PY02 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 - Capiaüá
Tel.:0228 -634727
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen camino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

Documentos Evaluados MIRIAN TETICIA DO},IINGUEZ GOMEZ. RUC NO

4665785-1

o Demostrar que posee o que tiene acceso a
suficientes activos líquidos, activos reales
libres de gravámenes, líneas de crédito y
otros medios financieros
(independientemente de cualquier anticipo
estipulado en el contrato) para cumplir los
requisitos en materia de flujo de fondos para
la construcción exigidos para el o los
contratos en caso de suspensión,
reanudación de faenas u otros retrasos en los
pagos.

¡ El mínimo de activos líquidos y/o acceso a
créditos libres de otros compromisos
contractuales del adjudicatario será: 20o/o
(veinte por ciento) del monto total ofertado en
relación al último balance general
correspondiente al año 2024.

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por
compromisos derivados de otros contratos solo
se harán cuando dichos contratos se
encuentren en ejecución.
Este mínimo de activos líquidos que constituirá
el capital operativo, debe ser el resultado de la
diferencia entre el Activo Corriente menos el
Pasivo Corriente del ejercicio fiscal cerrado año
2024.
Puede ser complementado con líneas de crédito
otorgadas por entidades financieras.

Monto de la oferta Lote No 1 = 245.624.202.-

Monto de la oferta Lote No 2 = No cotiza.-

Monto total ofertado = 245.64.202.-

Activo Líquido= Activo Corr¡ente - Pasivo Corriente

Activo Líiquido= 279.124.247 - 49.165.763.

Activo Líquido= 229.958.484.-

LÍnea de Crédito= 1.000.000.000.-

Menos C.C.V.= (405.687.683)._

Disponible= 824.270.801.-

Mínimo requerido según

PBC (20olo de la oferta): 49.124.UO.-

Resultado del análisis: La empresa cuenta con la

disponibilidad de flujo de fondos de acuerdo a lo establecido en

el pliego de bases y cond¡ciones, en caso de ser adjudicada en

el presente llamado.

(*) C.C.V.: Compromisos Contractuales Vigentes.

OFERENTE: CASTULO GAMARRA ROLON. RUC NO 136T240.9

CONCEPTO FORMULAS 2022 2023 2024 PROMED¡O

ACTIVO
CORRIENTE 734.350.654 750.342.871 922.398.379

COEFICIENTE

DE LIQUIDEZ
PASIVO

CORRIENTE 16.444.198

44,657

18.043.419

41,585

19.009.893

48,522 44,994

PASIVO
TOTAL 16.44.198 18.043.419 19.009.893

COEFICIENTE

DE SOLVENCIA
ACTIVO
TOTAL 737.111.997

^

o,022

753.103.314
t
t\

0,024

925.158.822

0,021 0,022

. .,,:i.l lü
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen comino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

Documentos Evaluados CASTUTO GAMARRA ROLON . RUC NO 1361240.9

¡ Demostrar que posee o que tiene acceso a
suficientes activos líquidos, activos reales
Iibres de gravámenes, Iíneas de crédito y
otros medios financieros
(independientemente de cualquier anticipo
estipulado en el contrato) para cumplir los
requisitos en materia de flujo de fondos para
la construcción exigidos para el o los
contratos en caso de susPensión,
reanudación de faenas u otros retrasos en los
pagos.

o El mínimo de activos líquidos y/o acceso a
créditos libres de otros compromisos
contractuales del adjudicatario será: 20o/o

(veinte por ciento) del monto total ofertado en
relación al último balance general
correspondiente al año 2024.

Las deducciones al flujo de fondos exigidos por
compromisos derivados de otros contratos solo
se harán cuando dichos contratos se
encuentren en ejecución.
Este mínimo de activos líquidos que constituirá
el capital operativo, debe ser el resultado de la
diferencia entre el Activo Corriente menos el
Pasivo Corriente del ejercicio fiscal cerrado año
2024.
Puede ser complementado con líneas de crédito
otorgadas por entidades financieras.

Monto de la oferta Lote No 1 = 247.L80.953,-

Monto de la ofefta Lote No 2 = t77.I40,968.-

Monto total ofertado = 424.321.921.-

Activo Líquido= Activo Coniente - Pasivo Corriente

Activo Líquido= 922.398.379 - 19.009.893.

Activo Líquido= 903.388.486.-

LÍnea de Crédito= - 0 -

MenosC.C.V.= -0-
Disponible= 903.388.¿186.-

Mínimo rcquerldo según

PBC (20olo de la oferta): 84.864.384.-

Resultado del análisis: Posee suficiente disponib¡lidad de

flujo de fondos de acuerdo a lo establecido en el pliego de

bases y condiclonet en caso de ser adjudicada en el presente

llamado.

(*) C.C.V.: Compromisos Contracluales V¡gentes.

Requisitos Mínimos

Lote No I Lote No 2

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ GOMEZ
- RUC No 4665785-1

CASTULO GAMARRA
ROTON . RUC NO

1361240-9

a. Autorización para pedir referencias a las instituciones
bancarias o financieras de las que el oferente es cliente. La

misma deberá indicar los datos de la entidad financiera,
número de cuenta y datos de contacto.

Cumple Cumple

b. Indicar y adjuntar copias de documentos que comprueben
el acceso del oferente a recursos financieros para cumplir los
requisitos de calificación, bastando para el efecto Cartas
Compromiso de un Banco de plaza de otorgar una línea de
crédito al oferente.

Cumple No aplica (1)

c. Balance General y Estado de Resultados, con sus
respectivos formularios de Renta, correspondientes a los
ejercicios fiscales cerrados: 2022,2023 y 2024, debidamente
firmado por el contador responsable y el propietario o
represente legal.

Cumple Cumple

Eif'Il

(1) La empresa CASTULO

de la
ROLON cuenta con los recursos financieros requeridos, por lo que no

de plaza de contar con una línea de

- Km. 231500 - Capiatá
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATA

"Capiatá por buen cami.no"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

OFERENTES
COEFIC!ENTE DE

LIQUIDEZ
COEFICIENTE DE

SOLVENCIA

REQUERIMIENTO DE
ACTIVO

LIQUIDO/FLUJO DE
FONDOS SEGÚN PBC

MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ
GOMEZ - RUC No 4665785-1

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

CASTULO GAMARRA ROLON
- RUC No 1361240-9

CUMPLE CUMPLE CUMPLE

Requisitos Mínimos

Lote No'l Lote No 2

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ GOMEZ
- RUC No 4665785-r

CASTUTO GAMARRA
ROLON . RUC NO

1361240-9

Haber generado, durante los mejores cinco (5) años de
los últimos diez (10) años, en promedio un volumen

anual de facturación igual o superior a 50o/o (cincuenta

por ciento).
El promedio del volumen anual de negocios se define
como el total de las facturas legales correspondientes a

obras en ejecución o terminadas por el oferente, divídido
el número de (5) años señalado en el párrafo
precedente.

Presenta los

Formularios:

Experiencia general

en

construcción y

Facturación anual
media en

construcción.

Presenta los

Formularios:

Experiencia
general en

construcción y

Facturación anual

media en

construcción.

tf,§tlfñ,]D grr[t,Ta Gtr[E[tr

i-.i, ,e
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Ruta PY02 Mcal. Estigarribia - Km. 231500 - Capiatá
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATA

"Capiatá por buen cqmino"

2021 -2026

Municipatidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634-727

Requisitos Mínimos

Lote No I Lote No 2

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ

GOMEZ. RUC NO

466s785-1

CASTULO

GAMARRA ROLON

- RUC No 136L240-
9

tr*TTtil.E] Resultado

Participación en calidad de contratista, integrante de un

consorcio en el porcentaje de participación, o subcontratista
autorizado por la Administración Contratante en al menos 3

(tres) contratos, durante los últimos diez (10) años,
similares a las obras propuestas.
La similitud debe basarse en la escala física, la complejidad,
los métodos o la tecnologíia, u otras características técnicas,
conforme a lo descrito en la Sección Descripción de la Obra.
A fin de cumplir este requisito, las obras deberán estar
terminadas en un 70olo (setenta porciento) por lo menos, y
el desempeño deberá haber sido satisfactorio.

Cumple

Presenta los

formularios:
"Experíencia

especlfica en

Construcción"

Cumple

Presenta los

formularios:

"Experiencia
especffica en

Construcción"

Contar con experiencia mínima para el contrato que
antecede u otros contratos, ejecutados en el periodo
comprendido entre los años 2015 y 2024 en las siguientes
actividades clave : Construcción de empedrado.
Como mínimo se requiere la presentación de 3 (tres) copias
de contratos con sus correspondientes actas de recepcíón
definitiva, que contengan los rubros de actividad clave
señalados, cuya sumatoria de los contratos alcance como
mínimo el 50o/o (cincuenta por ciento) del monto total
ofeftado.
Deberán contar todos con las actas de recepción definitiva
para las obras efectivamente culminadas, o la certificación
de la obra debidamente aprobada, en el porcentaje de
avance requerido para las obras que se encuentren en
ejecución.

Cumple

Presenta los

formularios:
"Experiencia
General en

Construcción" y
"situación

Financiera"

Cumple

Presenta los

formularios:
"Experiencia

Generalen
Construcción" y

"Situación
Financiera"

qd.1

Ruta PY02 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 - Capiatá
Tel.:0228 -634727



GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen camino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

Requisitos documentales para evaluar los presentes criterios de experiencia general y
específica en obras:

(x) Los contratos presentados como experiencia específica son en calidad de contratista principal, por lo
que no aplica el requerimiento.

Ruta PY02 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 -
Tel.:0228 -634727 I

Documentos Evaluados

Lote No I Lote No 2

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ

GOMEZ - RUC NO

4665785-1

CASÍULO
GAMARRA

ROLON. RUC NO

1361240-9

Resultado Resultado

Copia de contratos y recepciones finales que avalen la experiencia
requerida.

Cumple Cumple

Documento que avale la recepción definitiva de la obra en caso de
estar culminada, y planilla de ce¡tificado de obra en el porcentaje
de avance requerido, para las obras que se encuentren en
ejecución debidamente firmadas por las personas responsables de
la fiscalización de las instituciones públicas o privadas contratantes.

Cumple Cumple

Copias de contratos anteriores con sus respectivas actas de
recepción definitiva, para demostrar la experiencia específica
requerida, como mínimo por el 50o/o (cincuenta por ciento) de la
oferta presentada.

Cumple Cumple

Si la experiencia ha sido como subcontratista, acompañar el
documento que acredite la autorización de la Administración
Contratante para participar como tal en el contrato.

No aplica (x) No aplica (x)

@8
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen cqmino"

2021 -2026

Municipatidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634.727

Requisitos mínimos

Lote No I Lote No 2

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ GOMEZ
- RUC No 4665785-1

CASÍULO GAMARRA
ROTON . RUC NO

136t240-9

Resultado [r*TTtF.til¡

Demostrar que cuenta con personal debidamente calificado
para desempeñar los siguientes cargos clave: Como mínimo
deberá contar con un Jefe o Superintendente de Obras
(Ingeniero civíl o arquitecto) con 5 (cinco) años de
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares, a

ser considerados a partir de la obtención del tftulo
universitario.
1 (Un) Capataz de obra, con 5 (cinco) años de experiencia en

obras de construcción de empedrado, demostrado medíante
curriculum y una carta compromiso con la firma oferente de
permanecer en el sitio de obra.
2 (Dos) Oficiales empedradores, con 5 (cinco) años de

experiencia en obras de construcción de empedrados,
demostrado mediante currhulum y una carta compromiso
con la firma oferente de permanecer en el sitio de obra.
4 (Cuatro) Ayudantes empedradores, demostrado mediante

currículum y una cafta compromiso con la firma oferente de

permanecer en el sitio de obra.

Cumple

Presenta el

formulario: "Lista
del personal

propuesto para la

obra".

Cumple

Presenta el

formulario: "Lista

del personal

propuesto para la
obra".

Reouisitos documentales para evaluar !a capacidad en materia de persona!:

- Km. 23,500 - Capiatá

Lote No 2Lote No I

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ GOMEZ
- RUC No 4665785-1

CASf,ULO GAMARRA
ROLON . RUC NO

1361240-9
Requisitos mínimos

k*flItr{¡ trEr]lIlait¡

Cumple Cumple

Currículum en el que se mencione la calificación y experiencia
del personal clave propuesto como Jefe o Superintendente de
obra, para desempeñarse en el lugar de ejecución de las

obras a los fines del contrato.

Referencias de empresas que confirmen un desempeño
satisfactorio del personal clave propuesto como Jefe o
Superintendqnte de Obras.

n/ \ N

Cumple Cumple

,1 -

Ruta
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá por buen comino"

2021 -2026

Municipatidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634-727

Requisitos mínimos

Lote No I Lote No 2

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ GOMEZ

- RUC No 4665785-l

CASTUTO GAMARRA
ROLON. RUC NO

1361240-9

Resultado Resultado

Patente profesional vigente del personal clave propuesto

como Jefe o Superintendente de Obras.
Cumple Cumple

Copía del tltulo de grado, del referido personal clave. Cumple Cumple

Carnet de habilitación del MOPC vigente del mismo. Cumple Cumple

Contrato o carta compromiso con la firma oferente, del
personal clave propuesto como Jefé o Superintendente de
obras con su respectiva copia de cédula de identidad.

Cumple Cumple

Contrato o carta de compromiso con la firma oferente del
capataz de obra, oficiales y ayudantes, y que asumen el

compromiso de permanecer en el sitio de obra durante el
periodo de ejecución de la obra, con sus respectivas copias

de cédula de identidad.

Cump I e Cumple

Formulario de Lista de Personal Cumple Cumple

08
,:-, -,,,i :i.l

Ruta PYO2 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 - Capiatá
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GOBIERNO MUNICIPAL, CIUDAD DE CA.pU.rÁ

"Capiatá por buen camino"

2021 -2026

Municipalidad de Capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf. No (0228) 634-727

CAPACIDAD EN MATERIA DE EOUIPOS:

Requisitos documentales para evaluar capacidad en materia de equipos:

23,500 - Capiatá
tr.

, ;,r Lil¡l r '':1'
i -.'....

, . . ..,'.,
{

Requisitos Mínimos

Lote No I Lote No 2

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ GOMEZ
- RUC No 4665785-r

CASTULO GAMARRA
ROLON . RUC NO

L361240-9

IIEFIIIIEffi [rl{lTtffi¡]

- Demostrar que puede disponer oportunamente de los

equipos esenciales en propiedad o en alquiler, que a
continuación se indican:

- 1 (una) Maquinaria para nivelación.

- 1 (una) Retropala o pala cargadora.

- 1 (un) Camión volquete.

- 1 (un) Compactador manual.

- 1 (una) Hormigonera.

- 1 (un) Vallado de protección perimetral de obra, carteles y
equipos de señalización.

- Equipos de seguridad personal (cascos, botas, guantes).

- Herramientas menores varias acorde al tipo de obra.

- Los equípos mínimos necesarios presentados por los

oferentes no deberán estar comprometidos en otras obras.

Cumple

Presenta los
formularios: 'Lista
de Equipos" y
"Cronograma de
Utilización de
Equipos".

Cumple

Presenta los
formularios: "Lista
de Equipos" y
"Cronograma de
Utilización de
Equipos".

Lote No 2Lote No I

CASTULO GAMARRA
ROLON . RUC NO

13612¡t{l-9

MIRIAN TETICIA
DOMINGUEZ GOMEZ
- RUC No 4665785-l

ftFIrTIEr,l¡lResultado

Requisitos Mínimos

CumpleCumple

l.Declaración jurada de que los equipos mencionados como

propiedad de la (Empresa) se encuentran con disponibilidad

inmediata en caso de ser adjudicada, y que se encuentra en

buen estado y en condiciones aceptables para realizar los

trabajos a que serán destinados.

.AA ,.' N
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G0BIERI\O MUNICIPAL, CIUDAD DE CAPIATÁ

"Capiatá Por buen camino"

2021 -2026

Municipalidad de capiatá - Ruta Mcal. Estigarribia PY02, Km 23,500 Telf' No (0228) 634'727

(1) Las herramientas y equ¡pos de seguridad propuestos como propios en el lisbdo de equipos

presentados 
"n 

A ofáia, son b¡enes menores no nventariables, por to tantq no aplica el

requerimiento del n umeral 2.

Puesto a estudio Y conside ración estos autos en los términos precedentemente transcriptos, éste Comité

Evaluador verifica que las ofertas presentadas por las empresas MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ

GOMEZ. RUC NO 4665785.1 Y CASTULO GAMARRA ROLON - RUC No 1361240-9 CUMPLEN con

todos los requisitos sustanciales y

en las reglamentaciones vigentes.

formales establecidos en bases y condiciones del presente llamado y

p
tA

Km. 23,500 - CaMcal.

Lote No 2Lote No I

GASf,ULO GAMARRA

ROLON. RUC NO

13612lo-9

MIRIAN LETICIA
DOMINGUEZ GOMEZ

- RUC No 4665785-1

ResultadoResultado

Requisitos Mínimos

No aplica (1)No aplica (1)2.Cuadro de revalúo fijo en el caso de propietarios de

equipos.

CumpleCumple
3.Autorización para verificar la veracidad de las

inioirnu.¡on.s ,éñuhdas en el apartado Coeficiente de

Solvencia.

CumpleCumple

4.En caso de equipos pertenecientes a terceros, adjuntar:

(i) constancia donde se certifique que dicho equipo

fármanecerá en la obra todo el tiempo que sea necesario

ñárá cumpf¡r con las tareas especificadas; (ii) contrato de

álquiler o leasing, o carta compromiso otorgada por el

pópietario de qul bs equipos serán cedidos en alquiler o

leasing.

CumpleCumple

5.En caso de que los equipos, herramientas, maquinarias e

implementos pertenezcán'a terceros, el Oferente deberá

presentar Decíaración Jurada del propietario de los equipos'

en la que manifieste:

i) Ser proPietario de los mismos;

ii)Quetienecapacidadlegaldecomprometerseenalquiler
libre de toda interdicción;

iii)Queasumeelcompromisosolidarioconeloferentepara
con- la Contratante áe que tales equipos o maquinarias

permanecerán en la obra todo el tiempo que sea necesario

iumplir con las tareas comprometidas .en el contrato' El

reprásentante legal del Oferente será solidaria civil y

penalmente responsable de la validez y la veracidad de los

áocumentos y declaraciones propuestas por el Oferente'
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RECOMENDACIóN DE ADJUDICACION!

por tanto, y atendiendo a ro estabrecido en er Artícuro 55o de ra Ley TozLrzz "De suministro y

Contrataciones Públicas", este Comité de Evaluación de Ofertas recomienda adjudicar a las empresas

mencionadas más abajo según el siguiente detalle:

SISTEMA DE ADJUDICACIóN: POR LOTES'

Se eleva el Pre sente informe Para ue la máxima autoridad resuelva según su parecer'

Atentamente.

c.P. rigo Escobar
Abg. N.P. lnterino de PresuPuesto
Director e Recu umanos

Colmán
Pública

Ruta PY02 Mcal. Estigarribia - Km. 23,500 - CaPiatá

LoteNol:GoNSTRUC.EMPEDR.GALLE:PUBL.B.SANJOSE;GALLE

B" STO. DOMINGO; CALLE AVELINA VDA' MART' B'VIRG' DE LOS

BARRERO

Empresa: MIRIAN LETICIA DOMINGUEZ GOMEZ'RUC No 4665785'l

Monto: Gs,245.624.202,- (Guaraníes, Doscientos cuarenta y cinco millones seiscientos veinticuatro mil

doscientos dos).-

Lote No 2: coNSTRuc. EMpEDR. cALLE LA vrcroRtA B' sAN LUls cñlA. I RoJAs GAÑADA;

PUBL. B'SAN LORENZO CÑIA.10 LAURELTY'

Empresa: CASTULO GAMARRA ROLON - RUC No 1361240-9

Monto:Gs.177.140.968..(Guaraníes,Cientosetentaysietemillonescientocuarentamilnovecientos

sesenta Y ocho).-

Monto totar (Lote No r + Lote No 2): Gs. 422.765.170 (Guaraníes, Guatrocientos veintidós millones

setecientos sesenta y cinco milciento setenta) - IVA incluido' -

BENITEZ CÑN. 50 YATAITY

DOLORES CÑIA. 18 LOMA

Ioel
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